



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04352/INFOEM/IP/RR/2018. 

Líneas argumentativas:

1. Con el objeto de que el procedimiento en materia de acceso a la información sea sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen. 

2. En los casos en existe fuente obligacional respecto de la información requerida, el Sujeto Obligado deberá declinar la incompetencia dentro de los 3 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, mediante  el acuerdo de incompetencia que deberá emitir el  Comité de Transparencia el cual se establezcan los fundamentos y motivos por los que no se puede atender la solicitud de información, actuación que demostrará el compromiso con el mandato constitucional al  canalizar la solicitud al Sujeto Obligado correspondiente.
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I. [bookmark: _Toc536470237][bookmark: _GoBack]Consideraciones Generales

3. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su tercera sesión ordinaria del día veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta de la Procuarduría de Protección al Ambiente del Estado de México, procedimiento al que se asignó el número de expediente 04352/INFOEM/IP/RR/2018. 

4. La resolución determina confirmar  la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual consistió en manifestar que no cuenta con la información solicitada ya que su presupuesta es destinado para la operación y funcionamiento de la Procuraduría. 

5. Mi voto particular deriva de que el SUJETO OBLIGADO omitió formular el acuerdo de incompetencia respecto de la información solicitada, únicamente se concretó en manifestar que no cuenta con la información solicitada.  

6. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 
[bookmark: _Toc536470238]II.  Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

7. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando los condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

8. Es de señalar que el particular requirió de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México “…  1. Programas de protección ambiental 2. Tratamiento de aguas residuales 3. Contratación de personal de inspección a industrias, empresas, transportes, recolectores de basura, etc. 4. Tratamiento de desechos en depósitos de basura 5. Los demás que sean considerados como gasto presupuestal en defensa de medio ambiente.”

9. Es menester destacar que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información ajustándose a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

10. Es así que la solicitud de información fue atendida por el Servidor Público Habilitado que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones pudiera generar, administrar o poseer la información, siendo este, el Jefe de la Unidad de Apoyo Económico que en términos generales respondió:  “en la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos de esta Unidad de Apoyo Administrativo, no se encontraron antecedentes de programas de esta índoles, en los cuales se aplique el presupuesto de este Organismo, ya que el que se tiene asignado es de origen Estatal, mismo que es destinado a la operación y funcionamiento de la PROPAEM”.
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11. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información manifestó que el presupuesto asignado a la Procuraduría de origen estatal está destinado a la operación y funcionamiento de la misma, sin embargo es importante precisar que el Decreto Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México en Organismo Descentralizado, establece en el artículo 4, fracción IX que es atribución de la Procuraduría elaborar, ejecutar y evaluar programas orientados a la conservación ecológica y protección al ambiente. 

12. En el mismo sentido el Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México dispone en el artículo 4, fracción IX, la misma atribución. 

“Artículo 4.- Para cumplimiento de su objeto, la Procuraduría tendrá las siguiente atribuciones:
…
IX. Elaborar, ejecutar y evaluar programas orientados a la conservación ecológica y protección al ambiente
…”
13. Por consiguiente, de los preceptos jurídicos citados se deduce que como parte de las atribuciones del Sujeto Obligado, se encuentra la relativa a la ejecución de programas orientados a la conservación ecológica y protección al ambiente. 
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14. Es importante traer a contexto que la Ponencia resolutora consideró infundadas las razones o motivos de inconformidad, por lo que confirmó  la respuesta a la solicitud de información, en razón de que el Sujeto Obligado manifestó que el presupuesto que le es otorgado es para la operación y funcionamiento de la Procuraduría y no para programas en Municipios del Estado de México, lo cual constituye un hecho negativo, sin embargo, dado que como parte de las atribuciones de la Procuraduría corresponde ejecutar programas, el Sujeto Obligado debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que en los casos en que el Sujeto Obligado sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado, sin embargo la respuesta fue emitida fuera del plazo señalado por la Ley, razón por la que la ponencia debió considerar ordenar el acuerdo de incompetencia en términos del artículo 49  de la Ley de Transparencia de la entidad que establece: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

15. En este sentido y toda vez que la normatividad citada establece que es facultad de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México ejecutar programas orientados a la conservación ecológica y protección al ambiente, la Ponencia resolutara debió ordenar el acuerdo de incompetencia, con el objeto de dar pleno cumplimiento a lo dispuesto por la Ley en materia de Transparencia y sobre todo, dar certeza al particular de la efectiva protección del derecho de acceso a la información,  por tanto actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.
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